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Brexit: Acuerdo UE-UK. 
 

El 31 de diciembre de 2020 finalizó el período transitorio previsto en el Acuerdo de 
Retirada entre la Unión Europea y el Reino Unido. Por ello, a partir del 1 de enero de 
2021 el Reino Unido ha pasado a tener la consideración de “tercer país” a todos los 
efectos, dejando de ser de aplicación en dicho territorio la normativa de la UE también 
en el ámbito aduanero y fiscal, salvo ciertos aspectos para Irlanda del Norte.  
En este contexto, tras largas e intensas negociaciones, el día 24 de diciembre de 2020 
la Unión Europea y el Reino Unido alcanzaron un Acuerdo de Comercio y Cooperación 
que articula las relaciones comerciales entre ambos territorios a partir del 1 de enero 
de 2021. 
 

ASPECTOS ADUANEROS DEL ACUERDO 
ALCANZADO 

Entre otras disposiciones, el Acuerdo alcanzado 
recoge la exención de aranceles para todas las 
mercancías importadas, siempre que éstas cumplan 
con las reglas de origen recogidas en el propio 
Acuerdo. 

Los mecanismos previstos en el Acuerdo para 
solicitar la exención de aranceles a la importación en 
el Reino Unido de mercancías originarias de la UE y 
viceversa serían similares a los previstos en los 
últimos acuerdos de libre comercio firmados entre la 
UE y terceros países, como por ejemplo Japón. En 
este sentido, la exención arancelaria por razón del 
origen de las mercancías podría acreditarse tanto 
con una declaración de origen expedida por el 
exportador sobre la base de la información que 
demuestre que el producto en cuestión es originario, 
como con el propio conocimiento del importador 
de que el producto es originario. 

De acuerdo con la normativa de la Unión, la 
declaración de origen emitida por un exportador en la 
UE podrá realizarse cuando este esté registrado en 
el sistema REX (Registered Exporter System). 
Además, en este supuesto se prevén ciertas 
simplificaciones transitorias relativas a la obtención de 
declaraciones de los proveedores a efectos de origen.  

A aquellas mercancías importadas que no cumplan 
con las normas de origen les será de aplicación el 
arancel de tercer país que esté en vigor en la UE o 
en el Reino Unido respectivamente.  

 

 

 

 

En cuanto a los movimientos de mercancías entre la 
UE e Irlanda del Norte, este territorio debe seguir 
siendo considerado como parte del Territorio  

Aduanero de la Unión, siendo por tanto de aplicación la 
legislación de la UE a efectos de aduanas, IVA e II.EE.. 
Por ello, las expediciones de bienes entre Irlanda del 
Norte y la UE deberán ser tratadas y reportadas como 
movimientos intra-UE. 

Finalmente, cabe también decir que la Aduana británica 
ha implementado el Border Operating Model con el fin 
de facilitar el comercio durante los primeros meses de 
2021. Ello permite utilizar de forma gradual ciertas 
simplificaciones aduaneras para la importación en Gran 
Bretaña de mercancía proveniente de la UE, tales como 
el diferimiento del pago de aranceles o la presentación 
de declaraciones simplificadas, entre otras.  

 

CUESTIONES SOBRE EL IVA 

Primeramente, además del posible devengo de 
aranceles, las importaciones en la UE de bienes 
procedentes del Reino Unido estarán sujetas al devengo 
de IVA a la importación, con las exenciones en su caso 
aplicables.  

Además, al tener el Reino Unido la condición de tercer 
Estado, los empresarios o profesionales establecidos en 
el Reino Unido ya no pueden solicitar la devolución de 
las cuotas de IVA que hayan soportado por las 
adquisiciones o importaciones de bienes o servicios 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto (en 
adelante, “TAI”) a través del procedimiento que venían 
utilizando hasta ahora sino que deben seguir el 
procedimiento específico para empresarios o 
profesionales no establecidos en el TAI, ni en la 
Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla. 
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En particular, se condiciona la devolución del IVA 
soportado al cumplimiento de dos requisitos 
adicionales por parte de los empresarios o 
profesionales no establecidos en los citados 
territorios (entre ellos aquéllos establecidos en el 
Reino Unido): 

- El nombramiento, con carácter previo, de un 
representante que sea residente en el TAI, el 
cual deberá cumplir las obligaciones formales o 
de procedimiento correspondientes, así como 
responder solidariamente con el empresario o 
profesional que representa ante casos de 
devolución improcedente del Impuesto. 

- Los empresarios o profesionales solicitantes 
deberán estar establecidos en un Estado en que 
exista reciprocidad de trato a favor de los 
empresarios o profesionales establecidos en el 
TAI, Islas Canarias, Ceuta y Melilla. A tales 
efectos, el 5 de enero de 2021 se publicó en el 
Boletín Oficial del Estado la Resolución de la 
Dirección General de Tributos en virtud de la cual 
se reconoce la existencia de reciprocidad de 
trato entre España y el Reino Unido requerida 
para la solicitud de devolución del IVA 
soportado en el TAI, si bien con ciertas 
limitaciones.  

Al respecto, las devoluciones solo procederán   
respecto de las solicitudes que se presenten a 
partir de la fecha de la Resolución, esto es, a 
partir del 4 de enero de 2021, cuando se refieran 
a cuotas del Impuesto devengadas con 
posterioridad a dicha fecha y siempre que se 
soliciten en los plazos y en la forma establecidos 
reglamentariamente. 

Finalmente, la salida de Reino Unido de la UE tendrá 
efectos asimismo en otras operaciones como la 
necesidad de nombrar Representante Fiscal cuando 
los empresarios o profesionales de Reino Unido no 
estén establecidos en el TAI y sean sujetos pasivos 
de alguna operación en este territorio, en las ventas a 
distancia B2C o en la posible tributación en el TAI por 
aplicación de la regla de uso y disfrute en 
determinados servicios prestados a residentes en el 
Reino Unido, que antes tributaban en destino.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para cualquier cuestión, no duden en contactar con el 
equipo de Imposición Indirecta de KPMG Abogados, 
S.L.P. 
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